
I;STE OQCUMENTO E~ UNA yERSION PUBLICA, ~N ~L Cl,IAL l)NICAMENTE SE HA. OMITIDO LA
INFQRMACION Ql,IE LA LEY D~ ACCESO A LA INFQRMACION PUBLICA (LAIP), OEFINE COMO
CONFIDENCIAL, ENTRE ELLO LOS DATOS PERSONALES l/e LAS PE;:RSONA, NATURALES o
JURIDICAS FIRMANTES (ARTlCULQS 24 Y 30 DE LA LAIP Y ARTICULO 6 OEL LlNEAMIENTO N° 1
PARA LA PUBLlGACION DE LA INFORMACION OFICIOSA. .

MINISTERIO DE SALUD
REPÚBLICA DE EL SALVADOR, C.A.
HOSPITAL NACIONAL FRANCISCO MENÉNDEZ
DEAHUACHAPÁN

CONTRATO N°. 3912018
LmRE GESTIÓN

FONDO GENERAL

Nosotros: RICARDO AUGUSTO GÓCHEZ BARRAZA, mayor de edad, Médico del domicilio de

Antiguo Cuscatlán, Departamento de la Libertad, portador de mi Documento Único de Identidad número,

, y Numero de Identificación Tributaría

; actuando en nombre

y representación del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, con Número de Identificación

Tributaria

; en mi carácter de Director Médico, del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán,

ejerciendo la representación legal, según ACUERDO de nombramiento en Propiedad por Ley de Salarios a

partir del uno de febrero del año dos mil dieciséis, número DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES, emitido

por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud Pública el día dos de febrero del año dos mil dieciséis; y sobre

la base de los Artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública (LACAP), los cuales le conceden facultades para fínnar contratos como el presente;

que en el transcurso de este instrumerito me denominaré "EL !l0SPIT AL" ; Y MARCELA AREL y

BERRIOS DE GARCÍA, de treinta y dos años de edad, Doctora en Medicina, con domicilio en la

Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, Documento Único de Identidad Número

,y

con número de Identificación Tributaria

actuando como propietaria del Laboratorio de Patología H&E con Numero de Presentación de Matricula

DOS MIL DIECISIETE MILLONES DIEZ MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO , presentada en

fecha dos de marzo de dos mil dieciocho, bajo el número de expediente DOS MIL CATORCE

MILLONES OCHENTA MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO, ; y que en lo sucesivo del presente

contrato me denominare "LA CONTRATISTA", MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en
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efecto,otorgamos el presente'CONTRATO de Suministro de SERVICIOS DE LABORATORIO PARA
,. ~:' -= . z- ~' ~ "

EL PROCESAMIENTO DE ESTUDIOS PATOLóGI€OS'YDE ciTOLOGÍA'( SERVICIOS DE
, ,

ANATOMÍA PATOLÓGICA), de acue~do a las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA:

OBJETO. LA CONTRATISTA se obliga a proporcionar el Suministro de SERVICIOS DE

LABORATORIO PARAH..: PROCESAMiENTO DEJEStuDiOsipATOLÓGICOS Y'DE CITOLOGÍA

(SERVÍCIOS: DE ANATOMÍA' 'pATOLOOICA); para el' Hospital NaCional, Francisco Menéndez

Ahuachapán, a precios firmes de acuerdo a la forma, especificacionesy cantidades siguientes: ' '.

BIOPSIAS 'ulM CANT' P/U Pff

CITOLOGIA C;::ERVICOVAGINAL:
" l' , , 1 ,;

EL SERVICIO INCLUYE: LAMINA C/U
ESMERILADA, ESPÁTULA, ~;

1,~42 $3.00 $5,226.00
CEPILLO pAIU. LA TOMA DE LAS ' , " " ' • ~."l' . .- ' ' .. ' '" ',:; ',' j' ;.( I

CITOLOGÍAS '.,; '; ,-
'. I ~ , ; " " ' . H

" C/U . ; , ¡ :, . ...' ~.

BIOPSIA MEDIANA: CONO: EL
SERVICIO INCLUYE FRASCO ' ¡ 1, \, 88 .. $30.00 1'" $2,640.00 •
PLÁSTICO DE 30 ML

~ n J " ' , ¡ "

BIOPSlAS PEQUENA: F;L SERVICIO
INCLUYE FRASCO PLASTIC9 DE

C/U
115

11 "
$3;'500.00'30ML $20.00 '

, '

"
. .'" ," ,,' ..~.

'f • ',.- ,
TOTAL 511,366.00

e ( , ,
"

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES Forman parte mtegrante de éste
. l;~' ','-, .. ".:, .'- • ,~.!("I." .• ".t:',., .I~'.;. :'-

contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) la solicitud de

cotización Número TRECE, de 'OCHO DE ENERO DE DOS MIL orsciocao F()NDO GENERAL, b)
j j. J .' "~ • i ! . . ./ ?l I l . :, . /',.' t: .' .. '1

Las cotizaciones por parte de las empresa LABORATORlO DE PATOLOGÍA H&E., para el Hospital
.f !', ! " , .t ',' ';.t.· ,. ! J; I ,

Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán," d) Las Garantías, e) Otros documentos que emanen del
, . . .

presente contrato. El presente contrato y sus anexos prevalecerán en caso de discrepancia, sobre los
• • ,t'~,' IJ. .: ' • • .' I : J.' ". ,,}' l' .;' , ' •.•

documentos antes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado.' Estos documentos

forman parte' integral del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento. CLÁUSULA
., ~ . \ I •

TERCERA: CONDICIONES ESPECIALES La contratista se obliga a cumplir las condiciones

especiales siguientes: a) Garantizar la calidad del suministro objeto del presente contrato, durante la
'. • .' ; ". . . • ~.. . !

vigencia del mismo, b) Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de
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Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social incumplimiento por falta de de la

contratista a la normativa qué prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente

trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal

de inhabilitación en el Art. 158, Romanos V, literal b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos

falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a

la normativa por parte de la General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a

procedimiento sancionatorio, y en este último como deberá finalizar el procedimiento para conocer la

resolución final. OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: 1) Pagar el precio aquí pactado a su entera

satisfacción y de acuerdo a las especificaciones convenidas. CLÁUSULA CUARTA:

ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. Para la verificación de las condiciones establecidas en el

presente contrato se nombra como Administrador del contrato a la Licenciada Elvira Dávila de Aguirre,

Jefe de Panificación Familiar de este Hospital. CLÁUSULA QUINTA: PLAZO. EL CONTRATISTA

se obliga a prestar los SERVICIOS DE LABORATORIO PARA EL PROCESAMIENTO DE

ESTUDIOS PATOLÓGICOS Y DE CITOLOGÍA (SERVICIOS DE ANATOMÍA

PATOLÓGICA); para un periodo de once meses contados a partir del primero de febrero del dos mil

dieciocho al treinta y uno de diciembre del mismo año - CLÁUSULA SEXTA: ATRASOS Y

PRORROGAS DE PLAZO. Para este suministro no habrá PRORROGA, ya que debe iniciarse el uno de

febrero del dos mil dieciocho. CLAUSULA SÉPTIMA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO: El

monto total del presente contrato es de ONCE MIL TRESCIENTOS SESENTA y SEIS

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($11,366.00), que la Unidad Financiera,

pagará al contratista ó a quién éste designe legalmente por el suministro objeto de éste contrato, dicho

monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios.

CLÁUSULA OCTAVA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. El HOSPITAL, hace constar que

para cubrir el importe del presente contrato, ha constituido el cifrado presupuestario respectivo el cual

queda automáticamente incorporado al presente contrato, así como también todos los que se vayan
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constituyendo. Es entendido" que si vencido el ejercicio fiscal y no se logra liquidar el contrato con dicho

cifrado presupuestario el HOSPITAL' podrá incorporarle el que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal

vigente, o pagar por recursos propios. CLÁUSULA NOVENA: CONDICIÓN Y FORMA DE PAGO.

El monto total del presente contrato será pagado en dólares de los Estados Unidos de América por la

Unidad Financiera de esta. Institución, en un. plazo máximo de sesenta -días hábiles aproximadamente

posteriores a la presentación por parte del CONTRATISTA en el lugar de .entrega señalado en la cláusula

décima tercera del presente contrato de las correspondientes facturas; debiendo presentarse en duplicado

cliente y dos copias, y original del acta de recepción, Ideberá presentar Ias, facturas correspondientes, a

nombre del Hospital Nacional Francisco Menéndez de Ahuachapán, reflejando además la descripción del

producto, número de renglón, unidad de medida y cantidad del suministro; ya sean entregas parciales o

totalesconforme a lo: descrito en el presente contrato; además deberá detallar en la factura el uno por

ciento de retención de acuerdo a ley, las facturas deberá presentarla durante los primeros cinco días

hábiles de cada mes CLÁUSULA DÉCIMA: CESIÓN Queda expresamente prohibido a la contratista

traspasar o ceder a cualquier título Iosderechos y. obligaciones que emanan del presente contrato. La

trásgresión ; dé está' disposición dará lugar a!"la caducidad del contrato;' procediéndose. además a hacer

efectiva la garantía' de cumplimiento de contrato; CLÁUSULA DÉCIMA "PRIMERA: FIAN~AS. El

contratista rendirá por su .cuenta y a favor del Hospital Nacional Francisco Menéndez, a través .de un

Banco, Compañía Aseguradora o Afianzadora, con domicilio-legal en El Salvador y autorizada por .la

Superintendencía del Sistema Financiero, la fianza siguiente: Fianza de Cumplimiento "e ,Contrato 'por

un valor de -,MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES"1D.ÓLAf.U:S CON, NOVENTA Y DOS

CENTAVOS DE DÓLAR DE OOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,36~.92),equivalente al

doce por ciento (12%) del valor total del contrato, la/cual servirá para garantizar el-cumplimiento estricto

de este contrato, deberá presentarse dentro de los DIEZ DÍAS HÁBILES· siguientes' a .la recepción del

contrato debidamente legalizado, LA 'CUAL tendrá una vigencia QUINCE MESES; a partir de la fecha de

distribución del contrato. 'La fianza deberá-presentarse en. 'la UACI del tIOSPlr~ NACIO~AL

FRANCISCO MENÉNDEZ DE-AHUACHAPÁN, ubicada en calle al Zacamil contiguo coloniaSuncuan,

cantón Ashapuco. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MULTAS POR ATRASOi.En caso de atraso
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por parte del CONTRATISTA en la entrega del-suministra objeto. del ¡presente contrato, en .el plazo

indicado en, la, Cláusula quinta; éste pagará .eIÍ la Dirección General-de. Tesorería del Ministerio de'

Hacienda la.Multa impuesta por el HOSPITAL por cada día de atraso de conformidad a la siguiente tabla:

el CERO pumO ~O.:'POR CIENTO. (0.1o/Q), del. valor. total del suministro. atrasado en los primeros

treinta días, en los siguientes--treinta días la cuantía de la 'multa diaria ,será .del OERO PUNTO CIENTC).-

VEINTICINCO POR-CIENTO (0.125%) Y los siguientes días de atraso la cuantía de.la multa diaria será

del CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%) Dicha multa estará· limitada, hasta un máximo del

DOCE POR CIENTO (14%) del monto-total del 'contrato, pero. en todo caso la multa mínimo será en caso

de licitaciones el valor correspondiente a 'un' salario-mínirno.. EL HOSPITAL podrá deducir de cualquier

cantidad qu~·sb déu~~ al 'CONTRATISTA,llal suma a qué :asciende .lamulta o podrá .hacerla efectiva a.

través de .la fianza de é1úhplimiento de contrato o; exigir del contratista su f pago. directo. El pag,o ~e t~

multano exime al CONTRATISTA, de -las obligaciones que se-establecen-en este Contrato. CLÁUSULA

DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE· CONFLICTOS; Toda -duda o discrepancia que surja con

motivo de f la interpretación o ejecución del contrató, las-partes las resolverán de manera amigable o' sea

poi' arreglo directo y de acuerdo a lodispuesto.en los Artículos 163 y.;164 de la Ley-de Adquisiciones y

Contrataciones de la' Administración Pública, De no -alcanzar-acuerdo .alguno,· deberá ser sometida .para

decisión final a proceso de arbitraje, de ¡acuerdo f a lo 'dispuesto en el' Titulo Tercero de la Ley de,

Mediación, Concíliación y. Arbitraje. CLÁUSULA .DÉCIMA,·',ClJARTA:·. RECEPCIÓN DEL

SUMINISTRO. Las pruebas de . LABORATORIO PARA :EL PROCESAMIENTO DE ESTUDIeS.

PATOLÓGICOS y .DE. €1T0LOQÍA :(SERVICIOS DE ~AttOMÍA ,PAlfOLÓGICA) objeto del

presente 'contrato; serán recibidas en las instalaciones .del-Hospitaí Nacional Francisco Menéndez de

Ahuachapán, ubicado en Final .Calle' al Zacamil cantón Ashapueo; la Jefe de Planificación Familiar

procederá a verificar r si el-suministro está acordé al contrato y 'hará la recepción correspondiente. La

verificación mencionada se efectuará en presencia' de} coºt:rq,tj.sta '<>: de .9!li~n ~Jc.(} !a.~ep..trega,a fin de

confrontar la correspondencia entre lo.entregado, 10 .relaoionado en la factura, Ioestablecido en el·presente

contrato,' identificando las. posibles' deficiencias; levantándose y firmándose el acta de recepción

correspondiente. 'CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: PLAZO DE REGLAMOS. Cuando se comprueben
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defectos en el suministro.iel contratista deberá enmendáro 'Cumplira satisfacción del Hospital dentro de

los tres días calendario siguientes. a la' fecha de ,la verificación; si el contratista no subsana los defectos

comprobados se tendrá 'por incumplido el contrato, se dará por caducado el contrato y se le hará efectiva la

Fianza de cumplimiento de contrato sin responsabilidad-para el HOSPITAL. CLÁUSULAl DÉCIMA

SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. El HOSPITAL podrá dar por extinguido el contrato sin

responsabilidad alguna de .su parte cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: ay La

CONTRATISTA,no rinda las garantías establecidas en la CLí\USULA DECIMft¡PRIMERAdel contrato

dentro del plazo acordado; b) La 'mora de la G:ONTRA:rISTA en el 'cumplimiento de los plazos

contractuales o .de cualquier otra obligación; e), La CONTRATISTA entregue el producto en inferior

calidad'a lo ofertado o no cumpla con-las condiciones pactadas en este contrato. CLÁUSULA DÉCIMA

SÉPTIMA: CESACIÓN, EXTINCIÓN, CADuCIDAD,) y REVOCACIÓN ,DEL ,CONTRATO

CUándo se presentaten las situaciones 'establecidas' en les artículos del ,92' al 100; de la Ley -de

Adquisiciones, y Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lojJertinel!te a_d3! por

terminado el contrato. En caso de- incumplimiento del, contratista a cualquiera-de las estipulaciones y

condiciones contractuales-oIas especificaciones .establecidas esta libre gestión, EL HOSPITAL, podrá

notificar al contratista suintención de dar por terminado el contrato sin responsabilidad para él, mediante

aviso escrito con expresión de motivo. Si dentro del plazo.de diez días calendario, contados a partir de la

fecha en que el ontratista haya recibi40 diclJQllvisd, cor!tiQu~e el incumplimiento o.no hiciere arreglos

satisfactorios al' HOSPITAL, pararcorrégir Ja:,sitoaciÓÍl~irtegular,al vencimiento, del plazo señalado; el

HOSPITAL dará por terminado ell contrato sin responsabilidad .algnna:de. su parte. En. estos casos el

HOSPITAL; hará efectivas.las.garantías que tuviere en 'su 'poder. En caso que el contratista reincida en

cualquier incumplimiento en relación 'con la ejecución-o administración del' contrato, el HOSPITAL,

podrá, sin .responsabilidad de .su parte dar por terminado el mismo; lo que deberá notificar por escrito al,

contratista. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: 'MODIFICACIONES. Si en la ejecución del presente

contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo, estas no podrán llevarse a cabo, sin la

autorización legal del Director del Hospital )",se formalizara a través de .resolución modificativa que

ameritare el caso. Queda entendido que el Hospital- Sejese!y-ª ~~refho de incrementar ,~Ipresente contrato.
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hasta en un porcentaje máximo del veinte por ciento (20%) del valor total del mismo; para tal efecto se

emitirá la resolución modificativa que amerite el caso. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: VIGENCIA

El presente contrato entrará en vigencia después que la contratista lo reciba debidamente legalizado.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. Para los efectos legales del Contrato, expresamente las

partes contratantes se someten a la Jurisdicción de los tribunales de la Ciudad de Ahuachapán. LA

CONTRATISTA renuncia, en cas,o de acción judicial en su contra a apelar al decreto de embargo,

sentencia de remate y de cualquier otra providencia apelable en el juicio que se intentare y aceptará al

depositario judicial de sus bienes que propusiere el HOSPITAL quién lo exime de rendir fianza y cuentas,

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere

condenación en costas. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los

efectos legales del presente contrato, las partes nos sometemos en todo a las disposiciones de las Leyes

Salvadorefias, renunciando a efectuar reclamaciones que no sean las establecidas por este contrato y las

Leyes de éste país. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones

entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las

direcciones que a continuación se indican: El HOSPITAL en calle al Zacamil contiguo a Colonia Suncuan

Cantón Ashapuco Ahuachapán, y el CONTRATISTA: Av. Las Américas Blvd. Tutunichapa, Colonia La

Esperanza # 326, Instituto de Ojos, Sótano Local No. 6, San Salvador. En fe de lo cual firmamos el

presente contrato en la ci ad de Ahuachapán, a los cinco- días del mes de marzo del año dos mil

. República de El Salvador
C. S. S. P.

LABORATORIO DE
PATOLOGIA H&E
N° Inscripción 31

Prop. Dra. t,1arcela Arely Berríos Sibrían
alvador, San Salvador

i¡r..WC'I"ft7GÓCHEZ BARRAZA
.........•."'TD'VCTOR

dieciocho.

M~CE.Lu\ ARELY BERRIOS DE GARCÍA
CONTRATISTA
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